
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 

TRIBUNAL PLENO 
 
 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL LUNES VEINTI DÓS 

DE MAYO DE DOS MIL. 

 

PRESIDENTE:             SEÑOR MINISTRO LICENCIADO 
 
         GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. 

 
ASISTENCIA:       SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
 
          SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
          MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 
          JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 
          JUAN DÍAZ ROMERO. 
          JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
          JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
          GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
          HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 
          OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO. 
          JUAN N. SILVA MEZA. 
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS TRECE  HORAS CON CUARENT A Y 

CINCO  MINUTOS). 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Se abre la sesión. 
 
Señor Secretario, de usted cuenta  con los asuntos del día de hoy, por 

favor. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Si señor Presidente. 
 
Se somete a la consideración de los señores Ministros, el proyecto del 

acta relativa a la sesión pública número veinticinco ordinaria,  celebrada el 

jueves dieciocho de mayo en curso. 

 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A discusión. 
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Si no hay observaciones, se les consulta si puede ser aprobada en 

votación económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA. 

Continúe señor Secretario 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 1936/95. PROMOVIDO POR 
INDUSTRIAS  PEREDIA,   SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN  
CONTRA DE LA SENTENCIA DEL 14 DE 
JULIO DE    1995  DICTADA  POR   LA 
SEGUNDA     SALA    DEL    TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL TOCA DE APELACIÓN 
NÚMERO 1335/95. 
 
 

La ponencia es de la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, y en ella se propone: 

PRIMERO:  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA  LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTE GE A 
INDUSTRIAS PEREDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EN CONTRA DEL ACTO QUE RECLAMA DE LA SEGU NDA 
SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO  
FEDERAL, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA  E N EL 
TOCA NÚMERO 1335/95, CON FECHA CATORCE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ASÍ COMO SUS 
CONSECUENCIAS RECLAMADAS AL JUEZ TRÍGESIMO DE LO CI VIL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS  Y 
FIANZAS. 
 
 
NOTIFÍQUESE: “…”. 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Señora Ministra diga usted. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Señor Presidente, nada mas 

para manifestar que me hice cargo de las observaciones de todos los 

señores Ministros, en la sesión pasada y que ahora presento este nuevo 

proyecto a consideración de los señores Ministros, ya habiendo recabado 

todas las opiniones de los mismos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A discusión el asunto. 
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No habiendo observaciones se les consulta si puede ser aprobado en 

votación económica.  

(VOTACIÓN) 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de once votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO SE RESUELVE  
COMO SE PROPONE. 
 
Y señor Secretario, tome usted nota para que se publiquen los 

considerandos  íntegros, así como la tesis o tesis que salgan de este 

asunto. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
Si señor. 
 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 781/82, 
PROMOVIDO POR CELANESE MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y  APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1°,2°, FRACCIÓN  VIII; 3°, 5°, 
FRACCIÓN XI, DEL 7° AL 10°,  16, 
FRACCIONES I, III, IV Y VII;  17 
FRACCIONES I, IV, V, XII, XXI, XXII, 22, 23, 
25, 27, DEL 107 AL 110, 112, 175,  
FRACCIONES VI  Y VII,  Y DEL 176 AL 183 
DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS. 

 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón  y en ella se 

propone: 

PRIMERO: EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA L A 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO  127/76 , 
PROMOVIDO POR CELANESE MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS AL DIRECTOR GENERAL DE 
APROVECHAMIENTOS HIDRAÚLICOS, DE LA SECRETARIA DE 
RECURSOS HIDRÁULICOS, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SEXTO DE ESTA EJECUTORIA.    
 
TERCERO.-  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
CELANESE MEXICANA S.A.  CONTRA LA EXPEDICIÓN, 
PROMULGACIÓN, REFRENDO Y PUBLICACIÓN DE LOS PRECEPT OS 
QUE RECLAMA DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS PUBLICADA EL  
ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS  MISMOS 
QUE SE PRECISAN EN EL RESULTANDO PRIMERO DEL PRESEN TE 
FALLO Y EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS XV, XVI, X VII, 
XVIII, XIX Y XX DE ESTE FALLO. 
 
CUARTO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTE GE A 
CELANESE MEXICANA S.A., CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS  AL 
GERENTE GENERAL DEL ESTADO Y VALLE DE MÉXICO EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A discusión. No habiendo 

observaciones, se consulta si puede ser aprobado en votación 

económica? 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de once votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO SE RESUELVE  
COMO SE PROPONE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 3296/97. 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA TELA 
CORONA CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 223 APARTADOS A, 
FRACCIONES DE LA I A LA IX, Y B, 
FRACCIONES I, ZONA DE 
DISPONIBILIDAD 1 A 6, 7, 8 Y 9; II Y IV, DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

 
 

La ponencia es de la Señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y en ella se propone: 

PRIMERO.-  SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

(En este momento sale del Salón de Sesiones el Señor Ministro Guillermo 

I. Ortiz Mayagoitia). 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tomando en cuenta que hubo 

opiniones diversas respecto del resultado de este asunto, sírvase usted 

Señor Secretario, tomar votación nominal. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

Sí Señor, con mucho gusto. 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  Estoy en contra del proyecto, 

yo pienso que con el título de concesión que adjuntó la quejosa a su 

demanda de garantías, prueba su interés jurídico y debe de hacerse el 

estudio de fondo. 
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SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN:  Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO V. CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En contra y en los mismos términos 

del voto del Señor Ministro Aguirre Anguiano. 

SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO:  En contra y en los mismos 

términos del voto del señor Ministro Aguirre Anguiano. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL: En contra del 

proyecto y en los términos del voto del señor Ministro Aguirre Anguiano. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay mayoría de seis votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, SE RESUELV E 
COMO SE PROPONE: 
 

 

(En este momento, se reincorpora al Salón de Sesiones el señor Ministro 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia). 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 927/97. 
PROMOVIDO POR VITROMEX S.A. DE C.V.  
Y COAGRAVIADOS CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 223, APARTADO A, 
FRACCIONES DE LA I A LA IV, 231 Y 
VIGÉSIMO TRANSITORIO FRACCIONES III, 
IV Y V, DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS.  

 
 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y en ella se 

propone: 

PRIMERO.- SE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA P OR 
CUANTO AL RECURSO  INTERPUESTO POR VITROMEX S.A. DE  C.V., 
CERAMÉRICA S.A. DE C.V., ÉXITO S.A., ADMINISTRADORA  
BRICOSA S.A. DE C.V., TITEMSA S.A. DE C.V., SIFUNSA  S.A. DE C.V., 
Y CERÁMICA SANTA ANITA S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINO S 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO.- SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROT EGE A 
VITROMEX S.A. DE C.V., CERAMÉRICA S.A. DE C.V., ÉXI TO S.A., 
ADMINISTRADORA BRICOSA S.A. DE C.V., TITEMSA S.A. D E C.V., 
SIFUNSA S.A. DE C.V., Y CERÁMICA SANTA ANITA S.A. D E C.V., 
CONTRA LAS AUTORIDADES Y LOS ACTOS ESPECIFICADOS EN  EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tomando en cuenta que en este 

asunto  en la discusión  hubo opiniones divergentes, sírvase usted tomar 

votación nominal. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor con mucho gusto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Estoy en contra del proyecto, 

porque se confirme la sentencia recurrida y se otorgue el amparo a las 

quejosas. 

 
SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN:  Con el proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:   Igual. 
 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Voto en favor del proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En favor del proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  Yo voto a favor del proyecto, 

pero dejo a salvo mi criterio en lo que concierne a las tesis de 

jurisprudencia que sostienen la constitucionalidad del artículo 223, 

Apartado A de la Ley Federal  Sobre Derechos de Agua, criterio respecto 

del cual yo me pronuncié en contra en su momento. 

 
SEÑOR MINISTRO PALACIOS:  Con el proyecto. 
     
SEÑORA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Igual. 
 
SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL:  En contra del 

proyecto por las razones ya explicadas. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 11 votos en favor del primer resolutivo y mayoría de 9 

votos en favor del resolutivo segundo y tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  POR LO TANTO, SE RESUELVE 
COMO SE PROPONE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 287/99, PROMOVIDO POR  
ALMIDONES MEXICANOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 
DICTADA POR LA SALA REGIONAL DE 
OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 400/96. 
 

 La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón y en ella se 

propone: 

 PRIMERO.- SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROT EGE A 
ALMIDONES MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, DEL ACTO QUE RECLAMÓ DE LA SALA REGIONAL DE 
OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  También en este asunto hubo 

diversidad de criterios en la sesión previa, por lo tanto ruego a usted señor 

Secretario, se sirva tomar votación nominal. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Con mucho gusto señor. 

 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Estoy en contra del proyecto, 

porque se revoque la sentencia recurrida y se otorgue el amparo al 

quejoso. 

 
SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN:  Con el proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual. 
  
SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN:  En favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del proyecto, con la 

misma salvedad que expresé en la votación anterior. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN  PALACIOS:  A favor  del proyecto. 
 
SEÑORA  MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  En los mismos términos. 
 
SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL:  En contra del 

proyecto por las razones expresadas. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay mayoría de 9 votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  POR LO TANTO, SE RESUEL VE 
COMO SE PROPONE. 
 

Y habiéndose terminado en este aspecto estos asuntos, se levanta la 

sesión. 

 

(SE TERMINÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS). 


